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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00092732- -UNC-ME#FD Opcional: Derecho Procesal de Familia

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00092732- -UNC-ME#FD mediante el cual se tramita la aprobación de
la materia opcional “Derecho Procesal de Familia” para ser implementada en el segundo
semestre del año 2025;

Y CONSIDERANDO:

Que la Sra. Dra. Olga Etelvina Orlandi, Profesora Titular de la Cátedra “B” de Derecho Privado
VI de la carrera de Abogacía de esta Facultad de Derecho presenta, para su oportuna
aprobación, la propuesta de Curso Opcional “Derecho Procesal de Familia”;

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios RHCD 207/99 son
aquellas actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación
integral, dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de
Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular
de los Planes de Estudios sean permeables a las transformaciones y profundizaciones propias de
la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural;

Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su
formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que en el orden 8, Despacho de Alumnos informa la disponibilidad áulica para el dictado
presencial de la misma;

Que en el Ord. 10 se incorpora informe favorable de Secretaría Académica;

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE



 Artículo 1.- Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para ser
implementado en el segundo semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a la
presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:

Nombre materia Opcional: “DERECHO PROCESAL DE FAMILIA”.

Carrera: Abogacía.

Asignatura de la que depende: Derecho Privado VI. Cátedra “B”.

Profesora Titular: Dra. Olga E. Orlandi (36606).

Profesores Dictantes: Prof. Fabian Eduardo Faraoni (37140).

Adscriptos Colaboradores: Marcela Menta, Estefanía Pereyra, Eugenia Pérez Hortal,
María Pía Avellaneda, Catriel Nieve Bensabath, Susana Squizzatto, Julián Brusasca,
Gonzalo Alonso, Manuel Olguín, Alvaro Rojas, Alan Romaneghi.

Ayudantes Colaboradores: Ivo Kaplan.

Invitados: A definir.

Créditos: 3 (30 hs.)

Semestre: Segundo Semestre 2025.

Modalidad: Presencial. (Aula 26)

Día y hora para su dictado: Martes, 16:00 hs.

Artículo 2.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.

Artículo 3.- Regístrese, dese copia Dirección General del Área de Enseñanza, Despacho de
Alumnos, Dirección de Oficialía. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo a sus efectos.

 





Í/C\l Facultad de 
Derecho


Carrera de Abogacía 


(Plan de Estudios N° 207/99) 


PROGRAMA MATERIA OPCIONAL


1. Fundamentación


El objeto de estudio de la asignatura opcional que proponemos es el 
procedimiento y los procesos de familia. Ello importa la articulación y profundización 
de conocimientos de distintas disciplinas: el derecho procesal y el derecho de las 
familias y, paralelamente, la adquisición de habilidades específicas indispensables 
parael ejercicio profesional.
Este “Taller” se configura así como una práctica pedagógica de enseñanza activa 
que basándose en conocimientos previos adquiridos por las/los alumnas/os en 
asignaturas precedentes, los integra y orienta a los procesos de familia.
Al seleccionar los contenidos del programa se ha tenido en cuenta las 
características del procedimiento en el Fuero de Familia conforme lo dispuesto por la 
Ley Provincial No 10.305, la Ley No 26.061 (Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes), y las Leyes Provinciales No 9283 modificada por la Ley 
No 10400 (Violencia Familiar) y 10401 (violencia de Género).
La importancia que asignamos a este espacio curricular opcional radica en las 
particularidades del procedimiento en el Fuero de Familia y la implementación de 
tribunales especializados en la Ciudad de Córdoba, donde ejercerán su profesión la 
mayoría de los egresados de la carrera de abogacía.
La modalidad de “Taller” prevista para el dictado se ha valorado no sólo como la 
más adecuada a una experiencia de aprendizaje esencialmente práctica, sino que 
además lo ha sido reconociendo su dimensión comunitaria, en tanto importa 
inevitablemente un hacer juntos, promoviendo la construcción colectiva del 
conocimiento.___________________________________________________________


2. Objetivos


Objetivos generales


Que la/el alumna/o sea capaz de:
• Relacionar las instituciones básicas del Derecho Procesal y del Derecho de las 
Familias en su aplicación práctica.
• Reconocer y aplicar los principios que rigen el proceso de familia.
• Analizar jurídicamente normas, doctrina y jurisprudencia del Derecho Procesal 
de las Familias.
• Desarrollar el espíritu crítico mediante la resolución permanente, como actividad
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áulica, de casos prácticos que integren los conocimientos y exijan la aplicación de los 
principios generales de la asignatura.
• Vivenciar la importancia de la participación de los organismos 
interdisciplinarios en los procesos de familia.


Objetivos específicos


Que la/el estudiante sea capaz de:
• Conocer las regulaciones y principios fundamentales, posiciones doctrinarias y 
tendencias de jurisprudencia de los procesos de familia.
• Establecer las relaciones entre los procesos de familia, la teoría general del 
proceso y el derecho procesal civil.
• Adquirir habilidad en el diseño de escritos judiciales y vivenciar la actuación en 
el procedimiento oral judicial aplicando los conocimientos adquiridos.
• Vivenciar en la práctica las características de cada uno de los procesos de 
familia.
• Adquirir habilidades que permitan el manejo coordinado del Código de 
Procedimientos Civiles y Comerciales de Córdoba, la Ley Provincial No 10.305, 
y del Código Civil y Comercial de la Nación.
• Aplicar el procedimiento implementado por las Ley Provinciales No 9283 de 
Violencia Familiar de Córdoba y su modificatoria Ley Provincial No 10400,
10401 de Violencia de Género.


3. Contenidos


Unidad No 1: EL FUERO DE FAMILIA
a- Justicia de familia. Caracteres: exclusividad, extrapatrimonialidad, especialización. 
b- Tribunales de familia. Organización. Integración. Funciones. Cámaras de 
Familia. Juzgados de Familia. Ministerio Público. Cuerpo Auxiliar Técnico 
Multidisciplinario. Equipo Técnico de Intervención en Regímenes Comunicacionales. 
Competencia: territorial, material, funcional.
c- Principios procesales del derecho de familia: inmediación, conciliación, impulso 
procesal de oficio, economía procesal, verdad jurídica objetiva, reserva, adquisición, 
preclusión
d. Principios generales del proceso de familia: Tutela judicial efectiva, oficiosidad, 
plazos fatales, oralidad, interés superior de las niñas, niños y adolescentes, 
participación en los procesos de personas con capacidad restringida y de niñas, niños 
y adolescentes, flexibilidad probatoria, lenguaje, buena y fe y lealtad procesal, 
e- Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes: Ley No 
26.061 y su decreto reglamentario No 415/2006.


Unidad No 2: NORMAS GENERALES DE PROCEDIMIENTO
a- Actos procesales.
b- Plazos Procesales. Tiempo de las actuaciones. Improrrogabilidad de plazos.
c- Notificaciones. Principio general. Notificación en audiencias y a domicilio. Escritos y
Documentación.
d- Sanciones Procesales. Anulación de los actos procesales: Procedencia. Requisitos. 
Oportunidad. Inadmisión. Planteamiento en audiencia. Declaración. Efectos, 
e- Perención de Instancia. Plazo. Cómputo. Procedencia. Efectos.
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Unidad No 3: ETAPA PRE JURISDICCIONAL Y JURISDICCIONAL
a- Etapa prejurisdiccional. Requisitos. Audiencia de conciliación. Características de la 
etapa. Homologación de las actuaciones. Falta de conciliación. Certificado del art. 65 
de la Ley N° 10.305.
b- Medios alternativos de resolución de conflictos. Mediación. Casos mediables. 
c- Etapa jurisdiccional.
1. Juicio Común. Ámbito de aplicación. Interposición de la demanda. Citación y 
emplazamiento. Excepciones de previo y especial pronunciamiento. Trámite de las 
excepciones. Hechos nuevos. Audiencia. Facultades del juez. Inasistencia. Citación de 
niñas, niños y adolescentes. Equipos técnicos. Desarrollo de la audiencia. Falta de 
conciliación. Prueba. Traslados. Resolución. Apelación.
2. Juicios Especiales. Juicio de Alimentos y de Régimen de Comunicación: Trámite. 
Apelación. Proceso de Divorcio: Disposiciones generales. Legitimación. Requisitos de 
la petición. Regla general. Divorcio bilateral. Divorcio unilateral. Convenio regulador. 
Propuestas. Requisitos. Garantías. Oportunidad. Revisión. Sentencia de divorcio. 
Inscripción de la sentencia.
3. Incidentes en el proceso. Trámite.
d. Cumplimiento de la sentencia. Principio General. Procedencia. Trámite.
Excepciones. Realización de bienes. Remisión.
e. Recusación y excusación de magistrados.
f. Cosa juzgada en el Derecho de las Familias.


Unidad No 4: RECURSOS Y MEDIDAS PROVISIONALES
a- Recursos. Disposiciones generales. Resoluciones recurribles. Limitación. 
Fundamentación. Deserción. Desistimiento. Efectos. Reclamación por concesión o 
cambio de efecto del recurso.
b- Clases: Reposición. Directo o de Queja. Apelación. Casación. Inconstitucionalidad. 
Revisión. Procedencia de cada uno de ellos. Plazos de interposición, 
c- Medidas provisionales. Concepto. Caracteres. Personales y Patrimoniales.


Unidad No 5: MATRIMONIO
a- Dispensa judicial por falta de edad nupcial. Competencia. Demanda. Trámite. 
Prueba. Sentencia. Efectos.
b- Dispensa judicial por falta de salud mental. Competencia. Demanda. Trámite. 
Prueba. Sentencia. Efectos.
c- Oposición a la celebración del matrimonio. Juicio de Disenso: Competencia. 
Demanda. Trámite. Prueba. Sentencia. Efectos.


Unidad No 6. MATRIMONIO. DIVORCIO Y NULIDAD
a- Proceso de Divorcio. Nulidad de la renuncia. Legitimación. Requisitos y 
procedimiento. Efectos. Convenio regulador: contenido. Alimentos posteriores al 
divorcio. Compensación económica: fijación judicial, pautas. Atribución del uso de la 
vivienda: efectos, cese. Reglas de competencia.
b- Nulidad de matrimonio. Competencia. Trámite. Demanda. Contestación. 
Allanamiento. Reconvención. Prueba. Audiencias. Efectos, 
c- Disolución y liquidación del régimen patrimonial del matrimonio. Liquidación de 
la comunidad de ganancias: Competencia. Trámite. Denuncia de bienes. Valuación y 
Partición. Sentencia. Efectos. Medidas provisionales. Régimen de separación de 
bienes.
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Unidad No 7: UNIONES CONVIVENCIALES
a- Pactos de convivencia. Contenido del pacto. Límites. Efectos frente a terceros, 
b- Cese de la convivencia. Compensación económica: fijación judicial, pautas, 
caducidad. Atribución del uso de la vivienda. Distribución de los bienes. Trámite.
Unidad No 8: FILIACIÓN
a- Fuentes de la filiación. Principios que la informan.
b- Filiación por Técnicas de Reproducción Humana Asistida. Consideraciones 
generales en torno a las técnicas de reproducción humana asistida. Ley reglamentaria 
de técnicas de reproducción médicamente asistida. Reglas generales. Consentimiento 
informado. Forma y requisitos del consentimiento.
c- Acciones de filiación. Caracteres. Inadmisibilidad de la demanda. Consecuencias de 
la regla general del doble vínculo filial. Prueba genética: material genético utilizable, 
valoración de la negativa a su realización. Competencia. Condiciones legales para el 
ejercicio de cada acción. Prueba. Legitimación activa y pasiva. Términos. Caducidad. 
Efectos.
1. Acción de reclamación de filiación matrimonial y acción de reclamación de filiación 
extramatrimonial.
2. Acciones de impugnación de filiación: impugnación de la maternidad, impugnación 
de la filiación presumida por la ley; acción de negación de filiación presumida por la 
ley; impugnación preventiva de la filiación presumida por la ley; acción de impugnación 
del reconocimiento
d- Filiación socioafectiva.


Unidad No 9: RESPONSABILIDAD PARENTAL
a- Cuidado personal y régimen de comunicación. Competencia. Trámite. Demanda: 
requisitos. Intervención de los organismos interdisciplinarios. Prueba. Sentencia. 
Efectos.
b- Suspensión y privación de la responsabilidad parental. Competencia. Demanda. 
Trámite. Prueba. Audiencia. Sentencia. Efectos.


Unidad No 10: ALIMENTOS
a- Alimentos derivados del matrimonio. Competencia. Trámite. Demanda: requisitos. 
Monto de la cuota y prueba. Sentencia. Efectos. Modificación y cese de la obligación, 
b- Alimentos derivados del parentesco. Competencia. Demanda: requisitos. Trámite. 
Monto y prueba. Sentencia. Efectos. Modificación y cese de la obligación 
c- Alimentos derivados de la responsabilidad parental. Competencia. Demanda: 
requisitos. Trámite. Monto y prueba Sentencia. Efectos. Alternativas de la cuota 
alimentaria: aumento, disminución, cesación. Trámite.


Unidad No 11: TUTELA
a- Tutela dada por los padres. Competencia. Demanda. Trámite. Prueba. Sentencia. 
Aceptación de cargo. Efectos.
b- Tutela dativa. Competencia. Demanda. Trámite. Prueba. Sentencia. Aceptación de 
cargo. Efectos, 
c- Tutela especial


Unidad No 12: VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO
a- Ley Provincial No 9283 y su modificatoria Ley No 10400 de Violencia Familiar: 
Principios de la ley. Definición de violencia familiar. Tipos de violencia. Competencia.
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Denuncia. Procedimiento judicial.
b- Ley Provincial N10401 de Violencia de Género Principios de la ley. Definición de 
violencia de género. Tipos de violencia. Competencia. Denuncia. Procedimiento 
judicial.


4. Metodología de enseñanza


Atendiendo a la modalidad de “Taller̂ ’ propuesta para el desarrollo de la asignatura, la 
metodología a emplear se basa en la práctica permanente como instrumento de 
internalización y transferencia de los contenidos teóricos.


Para la adquisición, elaboración, asociación, fijación y transferencia de aprendizajes 
significativos, se utilizarán las Técnicas de Estudios de Casos, Resolución de 
Problemas, Phillips 66 y Proyecto y Desempeño de Roles.


En esta experiencia el docente es el facilitador de un proceso de aprendizaje 
participativo y reflexivo que tiende a motivar el desarrollo de la creatividad del alumno 
como herramienta de la construcción colectiva del conocimiento.


5. Metodología de Evaluación


Atendiendo a la modalidad de “Taller ’̂ propuesta para este espacio curricular y 
al sistema de cursado promocional sin examen que se propicia, la evaluación de la 
asignatura ha de presentar características especiales, lo cual importa modificar las 
formas de evaluación tradicional.
En el sistema que proponemos, las calificaciones que corresponden a las 
evaluaciones parciales se consignarán en números y reflejarán la valoración que el 
docente realice de las actividades cumplidas por la/el alumna/o durante el desarrollo 
de cada Unidad Didáctica.
Las notas correspondientes a aquellas se registrarán en número de dos, y se 
consignarán, al finalizar la Parte General (Unidades 1 a 4) la primera de ellas, y la otra, 
al terminar la Parte Especial (Unidades 5 a 12). Ambas reflejaran el desarrollo 
alcanzado por la/el alumna/o en relación a las competencias y habilidades propuestas 
para cada etapa. En el supuesto que en alguna de las instancias de evaluación parcial 
la/el alumna/o resultare reprobado, podrá recuperar esa calificación realizando 
nuevamente las actividades en las que no alcanzó los objetivos propuestos.
Resultando en esta modalidad la evaluación un proceso continuo, que prevé 
valorar en distintas instancias a lo largo del Taller la actividad desarrollada por la/el 
alumna/o durante todo el período, no se propone una evaluación final de 
características tradicionales. No obstante ello, se consignará una nota final que 
resultará de promediar las notas obtenidas en las evaluaciones parciales


Criterios de evaluación
Se evaluará:
• Los resultados del aprendizaje de habilidades previsto.
• Entrega en tiempo y forma de los trabajos solicitados.
• Rigor conceptual y empleo de vocabulario técnico en las respuestas a los
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recursos didácticos planteados.
• Transferencia del marco teórico y procedimientos utilizados en las actividades 
prácticas propuestas.
Momentos de la evaluación
• Diagnóstica.
• De Seguimiento.
• Evaluaciones Parciales.
Procedimientos e instrumentos de evaluación
• Observación del trabajo en clase.
• Evaluación de la resolución de los casos prácticos propuestos.
• Control y seguimiento de proyectos de juicios desarrollados por cada grupo.
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6. Cronograma.


Clase Fecha Unidad Tema Disertante(s)


1 26/08/2025 Unidad N° 1 
y 2


El Fuero de 
Familia. 
Normas 
Generales del 
Procedim iento


Dr. Fabián 
Faraoni


2 02/09/2025 Unidad N° 3 
(1® parte)


Etapa
Prejurisdiccion
al


Dra. W endy 
Orona
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3 09/09/2025 Unidad N° 3 
(2® parte)


Etapa
Jurisdiccional


Dra. Julia 
Rossi y 
Marcela 
Menta


4 16/09/2025 Unidad N° 4 Recursos y
Medidas
Provisionales


Dra. Susana 
Squizzato


5 23/09/2025 Unidad N° 5
y 6


Matrimonio. 
Nulidad y 
Divorcio


Dres.
Gonzalo 
Alonso y 
Manuel 
Olguín


6 07/10/2025 Unidad N° 7 Uniones
Convivenciales


Dra.
Estefanía
Pereyra


7 14/10/2025 Unidad N° 8 Filiación Dra. Andrea 
Kowalenko


8 21/10/2025 Unidad N° 9 Responsabilid 
ad Parental


Dra. María 
Pía
Avellaneda


9 28/10/2025 Unidad N° 
10


Alimentos Dr. Julián 
Brusasca


10 04/11/2025 Unidad N° 11 Tutela Dra. Paola 
Tossen
Cepeda y 
Eugenia 
Pérez Hortal


11 11/11/2025 Unidad N° 
12


Violencia 
Familiar y de 
Género


Dr. Catriel 
Bensabath
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